
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 433/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretnr[a General OF. N° 2293/2012 riel 10 rle diciembre de 2012" recibirlo en 
Secr�taría riel H. Concejo Municipal el 11 de diciembre de 2012, en cu111plimiento del Art. 
12° nu mernl 11) de ln Ley de Municipalidades 2028, se remite n conocimiento y 
consirleracióll del H. Concejo Municipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR 
DE OBRAS PÚBLICAS N° 71/2012 referente n In PA VIMENTACION A VENIDA 
PERIMETRAL ENTRE so Y 7° ANILLO (UV. 69- UV. 73), adjurlicnrlo a la empresa 
ECO CIVIL SRL. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Alcalde Municipal merlümte Resolución Arll/linistmtiz¡a N° 730/2012 de fecha 29 
rle octubre rle 2012, res!lel'ue: ARTICULO ID.- Autorizar n la Oficialía Mayor rle Obras 
Públicas n través rle ln Dirección rle lnfmestructllm Vial incorporar en el presupuesto 2013 
ln suma de Bs.3.636.134,00.- en ln partirla presupuestaria y Fuente rle Financiamiento 
correspondiente, con la finnlidnrl de contar con el financial/liento nsegumdo pam ln 
ejewcíón de ln PA VIMENTACION A VENIDA PERIMETRAL ENTRE so Y 7o 

ANILLO (UV 69 - UV 73), hasta su conclusión en la gestión 2013, según el siguiente 
detalle: 

OBJETO DE LA MONTOEN Bs. PRESUPUESTADO MONTO EN Bs. A 

CONT RATACTON REFERENCIA DEL 2012 PROGRAMAR 
PROYECTO PRESUPUESTO 2013 

PA VTMENTACION 

AVENIDA PElUMETl�AL 3.736.134,00 100.000,00 3. 636.134,00 

ENTRE 5° Y 7o ANI L LO (UV 

69-UV73) 

Que, cursa Certificación Presupuestaria N° 007932012, Preventivo N° 00928 rle fecha 
25/10/2012, Obj. Gasto 42320 (Construcciones y mejoras rle bienes de dominio público) 
por el importe rle Bs. 100.000,00.- (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, 111erliante Resolución Administrativa (RPC - OMOP) N° 29/2012, rle fecha 16 de 
JZ07.liembre de 2012, El Responsable del Proceso rle Contratación en Licitaciones Públicas 
(RPC), en cumplimiento al Art. 33 inc. e), riel Decreto Supremo 181, aprobó el Documento 
Base de Contmtncíones, incorporando las enmiendas rlespués de realizarla la reunión. de 
aclaración. 

Que, mediante Memorríndum de designación de fecha 22 de noviembre rfe 2012, El 
Responsable del Proceso rle Contratación (RPC), designó n los miembros de la Comisión 
Calificadora, conformada por lng. V{ctor Artenga Mercndo, lng. Alejandro Vera Femández 
y la Lic . Mnría Tairly Nli-Fíez. 

Que, la Comisión Cnl�ficnrlora, m cumplimiento nl artíwlo 38 del Decreto Supremo 181 
Normas Brí.sicns del Sistema de Administración de Bienes y Semicios, RECOMIENDA al 
Responsable riel Proceso rle Contratación en Licitaciones Públicas (R.P.C.) ADJUDICAR� 
la empresa "ECO CIVIL S.R.L." la Licitació1t Pública Nacional OMOP 28/201 

. 

"PAVlMENTAClDN AVENIDA PERlMETRAL ENTRE so Y 7° ANILLO (UV 69 -
UV 73)" PRIMERA CONVOCATORIA por el monto de Bs. 3.729.555,19.- (Tres 
Millones Setecientos Ve i ntinuez•e Mil Qu i 11 ien tos Cincu en In y Ci neo 19/100 Boli<•innos), 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

con un plazo de ejecución de 120 (Ciento Veinte) días calendario, por ser ln lÍnica propuesta 
presentada y que obt1wo el puntaje de 96.75 puntos e11. la cnlzficación de Cnlidnd, prop1testn 
Técnica y Costo. 

Que, por Resolución de Adjudicación N° 30/2012 del 29 de nm1iembrc de 2012, El 
Responsable del Proceso de Contratación en Licitaciones Públicas n.i. - Ing. Fredrly Ara1tco 
Forero, en llSO de las facltltades que le otorga el Art. 33 del Decreto Supremo 181, 
ADJ UDICA la Licitación Pública Nacional OMOP N° 28/2012, referente a la 
"PA VJMENTACION A VENIDA PERIMETRAL ENTRE so Y r ANILLO (UV 69 -
UV 73)", PRIMERA CONVOCATORIA, a fnvor de la Empresa ''ECO CIVIL S.R.L.", 
por el monto de Bs. 3.729.SSS,19.- (Tres Millones Setecientos Veintinueve Mil 
Quinientos Cincuenta y Cinco 19/100 Bolivianos), con un plnzo de ejecución de 120 
(Ciento Veinte) días calendario computable a partir de la Orde11. de Proceder. 

Que, el presente proceso de Contratación de Licitación Pública Nacional OMOP N° 
28/2012, r�ferente a la "PA VJMENTACION A VENIDA PERIMETRAL ENTRE so Y 

7° ANILLO (UV. 69- UV. 73)", PRIMERA CONVOCATORIA, Iza cumplido con todos 
los requisitos y procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Serz1icíos (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 
0181 de 28 de jimio de 2009, así ta111bién con lo establecido en el art. 100 de la Ley de 
Pensiones 065 de/10 de diciembre de 2010. 

Que, el Contmto de la Oficialía Mayor de Obms Públicas No 71/2012, puesto en 
collsirleración del H. Concejo Mmzicipnl, se enmaren en el Modelo insertado e11. el 
Documento Base de Contratación de manera prevía a la Publicación en el SICOES, 
contmto a suscribirse entre el lng. Percy Fernández Aii.ez, H. Alcalde Municipal, el Oficial 
Mayor de Obras Públicas a.i.- Ing. Freddy Arauco Forero con el representante legal de la 
ECO CIVIL SRL.- Sr. Mario Andrés Jorge Moreno Flores. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artíwlo 28 de la Ley N° 1178 
de Adlllinistrnción y Control G�tbernn111entales - SA FCO y en atención nl Principio de 

Buena Fe Establecido m el inciso rl), Artíclllo 3 de lns NB-SABS aprobadas mediante 
Decreto Supremo N'' 0181, se presu111e la licitltd, lo correcto y lo ético de las operaciones, 
act1taciones y acti'uidades realizadas por todo servidor público, en los citarlos procesos de 
contratación, en ese sentido corresponde seíialar que dichos actos tienen la ·unlídez que las 
normas legales aplicables para las contrataciones del sector público le cm�fieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santn Cmz de la Sierrn en llSO de las legítinws atribuciolles 
que le confieren la Constitución Política del Estndo, la Ley de Municipalidades y derruís 
normas Z1igentes en Sesión Ordinaria de fechn 20 rf.e diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U CIO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicas No 71/2012, r�ferente n la PA VJMENTACION A VENIDA .PERIMETRAL 
ENTRE so Y 7° ANILLO (UV. 69- UV. 73), adjudicado a ln empresa ECO CIVIL SRL., 
representada legalmente por el Sr. Mario Andrés Jorge Moreno Flores, por el monto de B�. ' 
3.729.SSS,19.- (Tres Millones Setecíe11tos Veintinueve Mil Quinientos Cincuenta C 
Cinco 19/100 Bolivianos), con un plnzo de ejec�tción de 120 (Ciento Veinte) rilf7s 

· 

cnlendnrio, computable n partir dr la Orden de Proceder. 
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Artículo Segundo.- Se iJLstmye el debido curnpli111iento de lo establecido en el Artículo 27° 

inciso d) de ln Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti·uo Municipal, quedn e/lcargado de la ejecución y culllplimiento 
rle la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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